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ANEXO 1 

BASE LEGAL Y NORMATIVA APLICABLE 
 
Constitución de la República del Ecuador 

Art. 226.- “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución.”  

Art. 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”.  

Art. 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana.”  

Art. 241.- “La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados.”  

Art. 264.- “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural […].”  

Art. 270.- “Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros 

y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, 

solidaridad y equidad.” 

Art. 286.- “Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 

sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos 

permanentes se financiarán con ingresos permanentes. Los egresos permanentes para salud, 

educación y justicia serán prioritarios y, de manera excepcional, podrán ser financiados con 

ingresos no permanentes. 

Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de manera 

excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes.”  

Art. 288.- “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medianas unidades productivas.”  
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Art. 293.- “La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan 

Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de 

otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y 

parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de 

sus competencias y su autonomía.  

Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento 

interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley.” 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

Art. 12.- “Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.”  

Art. 49.- “Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. - Los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de 

planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 

descentralizado.”  

Art. 58.- “Temporalidad de los planes y su expresión financiera.- Los planes de inversión serán 

cuatrianuales y anuales. La expresión financiera de los planes cuatrianuales permite la 

certificación presupuestaria plurianual, la continuidad de la ejecución de la inversión pública, 

deberá formularse y actualizarse en concordancia con los calendarios fiscales, la programación 

presupuestaria cuatrianual, los techos presupuestarios institucionales y de gasto.  

En lo referente al Presupuesto General del Estado y empresas públicas de la Función Ejecutiva, el 

ente rector de las finanzas públicas emitirá las directrices sobre los techos presupuestarios 

globales, institucionales y de gasto considerando las prioridades institucionales definidas, su 

alineación a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y la progresividad y garantía de derechos 

constitucionales.  

Para las entidades no contenidas en el inciso anterior, esta competencia le corresponderá al 

órgano que cada nivel de gobierno determine.  

La expresión financiera de cada plan anual de inversiones es el respectivo presupuesto anual de 

inversión.” 

Art. 60.- “Priorización de programas y proyectos de inversión. –  
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[...] Para las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado, así como para 

las universidades y escuelas politécnicas, el otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la 

siguiente manera:  

1. Para el caso de las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios; […]  

3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la máxima autoridad 

ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece la Constitución 

de la República y la Ley; […]  

Únicamente los programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir 

recursos del Presupuesto General del Estado. […]”  

Art. 61.- “Banco de proyectos.- El banco de proyectos es el compendio oficial que contiene los 

programas y proyectos de inversión presentados al Ente rector de la planificación nacional, a fin 

de que sean considerados como elegibles para recibir financiamiento público; y, proporciona la 

información pertinente y territorializada para el seguimiento y evaluación de la inversión pública. 

El registro de información en el banco de proyectos no implica la asignación o transferencia de 

recursos públicos. 

Ningún programa o proyecto podrá recibir financiamiento público si no ha sido debidamente 

registrado en el banco de proyectos. 

El Ente rector de la planificación nacional ejercerá la administración del banco de proyectos, que 

tendrá un carácter desconcentrado y establecerá los requisitos y procedimientos para su 

funcionamiento. 

El banco de proyectos integrará la información de los programas y proyectos de los planes de 

inversión definidos en este código, de conformidad con los procedimientos que establezca el 

reglamento de este cuerpo legal. 

Las entidades que no forman parte del presupuesto general del Estado administrarán sus 

respectivos bancos de proyectos, de conformidad los procedimientos que establezca su propia 

normativa.” 

Art. 87.- “Programación fiscal plurianual y anual.- La programación fiscal del Sector Público no 

Financiero y Seguridad Social consolidada y la programación fiscal para cada sector referido en la 

clasificación del artículo innumerado a continuación del artículo 8 de este Código, será anual y 

plurianual para un periodo no menor de cuatro años. Todas las entidades del Sector Público No 

Financiero y Seguridad Social deberán elaborar y remitir la programación institucional al ente 

rector de las finanzas públicas conforme se establezca en la normativa técnica correspondiente. 

[…]” 
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Art. 97.- “Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario en la que, con base a los objetivos 

determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el 

escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el 

presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados 

esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. […] 

Para las entidades por fuera del Presupuesto General del Estado, los límites plurianuales se 

establecerán con base en los supuestos de transferencias, asignaciones y otros que se 

establezcan en el Presupuesto General del Estado y en la reglamentación de este Código […]” 

Art. 100.- “Formulación de proformas institucionales.- […] Las proformas presupuestarias de las 

empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública y seguridad social 

incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos de 

conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes.” 

Art. 101.- “Normas y directrices.- En la formulación de las proformas presupuestarias del sector 

público, incluidas las de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca 

pública y seguridad social, se observarán obligatoriamente las normas técnicas, directrices, 

clasificadores y catálogos emitidos por el ente rector del SINFIP.” 

Art. 108.- “Obligación de incluir recursos.- Todo flujo de recurso público deberá estar 

contemplado obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado o en los Presupuestos de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas, Banca Pública y Seguridad 

Social.” 

Art. 112.- “Aprobación de las proformas presupuestarias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, Empresas Públicas Nacionales, Banca Pública y Seguridad Social.- Las proformas 

presupuestarias de las entidades sometidas a este código, que no estén incluidas en el 

Presupuesto General del Estado, serán aprobadas conforme a la legislación aplicable y a este 

código. Una vez aprobados los presupuestos, serán enviados con fines informativos al ente rector 

de las finanzas públicas en el plazo de 30 días posteriores a su aprobación. Las Empresas Públicas 

Nacionales y la Banca Pública, tendrán además, la misma obligación respecto a la Asamblea 

Nacional.” 

Art. 114.- “Normativa aplicable.- Las disposiciones sobre la programación de la ejecución, 

modificaciones, establecimiento de compromisos, devengamientos y pago de obligaciones serán 

dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el carácter de obligatorio para las 

entidades y organismos del Sector Público no Financiero.”  

Art. 115.- “Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer 

compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la 

respectiva certificación presupuestaria.”  
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Art. 118.- “Modificación del Presupuesto General del Estado por el ente rector de las finanzas 

públicas.- El ente rector de las finanzas públicas podrá realizar modificaciones presupuestarias 

para rebajar el Presupuesto General del Estado, con excepción de los ingresos de la Seguridad 

Social, las asignaciones para el tratamiento de las Enfermedades Raras, Huérfanas y Catastróficas 

y los presupuestos de Educación Superior, así como aumentar los ingresos y gastos que 

modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto General del Estado hasta por un total del 5% 

respecto de las cifras aprobadas por la Asamblea Nacional, no computarán a este límite los 

incrementos presupuestarios realizados para la aplicación de operaciones de manejo de pasivos 

y declaración de estado de excepción decretados por el Presidente de la República. Con respecto 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en 

caso de aumento o disminución de los ingresos permanentes o no permanentes que les 

corresponde por Ley y hasta ese límite. La liquidación se hará cuatrimestralmente para los ajustes 

respectivos. Estas modificaciones serán puestas en conocimiento de la Asamblea Nacional en el 

plazo de 60 días de terminado cada semestre. 

Los incrementos de gasto que computen dentro del cinco por ciento (5%) no podrán superar los 

límites establecidos por las reglas fiscales. 

En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados 

deberá contar con el respectivo financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gastos 

no podrán modificar el límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. 

El Presidente de la República, a propuesta del ente rector, ordenará disminuciones en los 

Presupuestos de las entidades fuera del Presupuesto General del Estado, cuando se presenten 

situaciones extraordinarias e imprevistas que reduzcan los flujos de ingresos y de financiamiento 

de estos presupuestos, con excepción del presupuesto de la Seguridad Social. En el caso de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, sólo se podrán ordenar decrementos conforme el 

primer inciso de este artículo. Estos decrementos no podrán financiar nuevos egresos. 

Durante la ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se 

podrán incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por el Ente 

rector de la planificación nacional. 

Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que impliquen 

incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de 

nuevos programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen favorable del Ente rector 

de la planificación nacional. En los demás casos, las modificaciones serán realizadas directamente 

por cada entidad ejecutora. 

Las entidades y organismos que no pertenecen al Presupuesto General del Estado no podrán 

aprobar presupuestos o modificaciones que impliquen transferencias de recursos desde el 

Presupuesto General del Estado y que no hayan estado previamente consideradas en dicho 

presupuesto. 
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Sólo el ente rector de las finanzas públicas podrá establecer limitaciones a la gestión de fuentes 

de financiamiento durante la ejecución presupuestaria, el cumplimiento del Artículo 79, se 

comprobará únicamente en los agregados de: las proformas presupuestarias públicas, los 

presupuestos aprobados y los presupuestos liquidados, en base a una verificación anual.” 

Art. 126.- “Destino del endeudamiento.- Las entidades del sector público que requieran 

operaciones de endeudamiento público lo harán exclusivamente para financiar: 

1. Programas. 

2. Proyectos de inversión: 

2.1 para infraestructura; y, 

2.2 que tengan capacidad financiera de pago. 

3. Refinanciamiento de deuda pública externa o renegociación de deuda pública interna en 

condiciones más beneficiosas para el país. 

Se prohíbe el endeudamiento para gasto permanente. Con excepción de los que prevé la 

Constitución de la República, para salud, educación y justicia; previa calificación de la situación 

excepcional, realizada por la Presidenta o el Presidente de la República.” 

SECCIÓN II 

DE LA REGLA DE DEUDA Y OTRAS OBLIGACIONES 

Art. (...).- “Disposiciones sobre el endeudamiento para Gobiernos Autónomos Descentralizados.- 

Para la aprobación y ejecución de sus presupuestos, cada Gobierno Autónomo Descentralizado 

deberá observar los siguientes límites de endeudamiento: 

1. La relación porcentual calculada en cada año entre el saldo total de su deuda pública y otras 

obligaciones; y, sus ingresos totales anuales, sin incluir endeudamiento, no deberá ser superior 

al doscientos por ciento (200%); y, 

2. El monto total del servicio anual de la deuda, que incluirá la respectiva amortización e intereses, 

no deberá superar el veinte y cinco por ciento (25%) de los ingresos totales anuales sin incluir 

endeudamiento. 

Para la contratación de deuda pública para financiar los costos y gastos permanentes 

relacionados al cumplimiento de las competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, se estará a lo previsto en la Constitución de la República del Ecuador. 

En caso de que los recursos de endeudamiento a los que se refiere este artículo se destinen a 

proyectos de agua potable, alcantarillado y manejo integral de desechos sólidos, estos límites 

podrán incrementarse en los numerales 1 y 2 a 300% y 40% respectivamente. 
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Los Gobiernos Autónomos Y Descentralizados que sobrepasen los límites de este artículo deberán 

someterse a un plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal que será aprobado por el ente 

rector de las finanzas públicas. 

Se prohíbe a las instituciones públicas y privadas conceder créditos a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados que sobrepasen estos límites o que por efecto del crédito que se solicite los 

sobrepasen.” 

Art. 178.- “La máxima autoridad de cada entidad y organismo público y los funcionarios y 

servidores encargados del manejo presupuestario, serán responsables por la gestión y 

cumplimiento de los objetivos y metas, así como de observar estrictamente las asignaciones 

aprobadas, aplicando las disposiciones contenidas en el presente Código y las normas técnicas 

correspondientes. 

En caso de que el ente rector de las finanzas públicas presuma el incumplimiento de lo previsto 

en este artículo, y sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales a que 

hubiere lugar, pondrá en conocimiento de las autoridades de control previstas en la Constitución 

de la República. “ 

Art. 179.- “Infracciones.- Los servidores señalados en el artículo anterior, serán sancionados por 

el cometimiento de las siguientes infracciones: 

1. Contraer compromisos, celebrar contratos o autorizar obligaciones, sin certificación 

presupuestaria; 

2. Emitir documentos fiscales sin la correspondiente autorización o en contravención de los 

procedimientos establecidos en este Código y demás normativa aplicable; 

3. Emitir certificaciones presupuestarias por sobre su techo presupuestario; 

4. Negar injustificadamente el envío de la información solicitada por el ente rector de las finanzas 

públicas; y, 

5. Realizar compromisos presupuestarios sin identificar fuentes de financiamiento. 

El presunto cometimiento de alguna de las infracciones establecidas en el presente ARTÍCULO 

dará inicio a los procesos o procedimientos previstos en la Constitución y la Ley.” 

Art. 180.- “Responsabilidad por incumplimiento de las reglas fiscales.- Las máximas autoridades 

administrativas y todo servidor público con competencias vinculadas con la gestión 

presupuestaria de las entidades y organismos del sector público, serán responsables 

administrativamente por la omisión en la formulación, aprobación y ejecución del plan de 

fortalecimiento y sostenibilidad fiscal y por el incumplimiento de las reglas fiscales previstas en 

este Código, cuando corresponda.  
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La o las responsabilidades administrativas serán determinadas por la Contraloría General del 

Estado según lo previsto en su Ley Orgánica.” 

 

Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

Art. 47.- “De la priorización de proyectos por parte de las entidades del Estado.- Para lograr la 

concreción de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, las instituciones del sector público, 

deberán identificar, definir y desarrollar programas y proyectos de inversión en función de las 

necesidades levantadas, a través de la planificación institucional, y que contribuyan a satisfacer 

las necesidades de la población y alineadas al Plan Nacional de Desarrollo, siempre sujetas a las 

restricciones fiscales y/o disponibilidades presupuestarias. 

Los programas y proyectos serán sometidos al análisis, validación y priorización del ente rector 

de la planificación nacional para su posterior inclusión dentro del Plan Anual de Inversiones y en 

el Presupuesto General del Estado, para lo cual el ente rector de la planificación nacional emitirá 

los procedimientos correspondientes para su aplicación. 

El Plan Anual de Inversiones recogerá las prioridades de acuerdo con el ente rector de la 

planificación y se incluirá en el Presupuesto General del Estado. El Plan Anual de Inversiones 

deberá sujetarse estrictamente al cumplimiento de las reglas fiscales, restricciones fiscales y a los 

techos presupuestarios definidos en las directrices presupuestarias, por tanto, a la sostenibilidad 

de las finanzas públicas con la finalidad de lograr el desarrollo económico y social de cada sector, 

con criterios de sostenibilidad, calidad de gasto, austeridad y optimización de recursos. 

El análisis y la priorización de los programas y proyectos de las empresas públicas, banca pública, 

seguridad social, gobiernos autónomos descentralizados, universidades y escuelas politécnicas, 

deberán ser análogos a los procedimientos y requisitos establecidos para las entidades que 

conforman el Presupuesto General del Estado, de acuerdo con el presente Reglamento. 

En caso que los proyectos de inversión correspondan a entidades públicas fuera del Presupuesto 

General del Estado, como son las empresas públicas, banca pública, segundad social, Gobiernos 

Autónomos Descentralizados -GAD, y que sean financiados con recursos provenientes del 

Presupuesto General del Estado, su priorización y aprobación se realizará por parte de los 

organismos colegiados establecidos por la normativa correspondiente; debiendo disponer de 

dictamen de inclusión en el Plan Anual de Inversiones, por parte del ente rector de la planificación 

nacional para lo cual coordinará con el ente rector de las finanzas públicas. Para la transferencia 

de dichos recursos por parte del ente rector de las finanzas públicas se requerirá la priorización y 

aprobación del proyecto por las entidades públicas fuera del Presupuesto General del Estado. 
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La priorización y autorización de los proyectos de inversión por parte de las entidades que no 

constan en el Presupuesto General del Estado, no obliga ni implica que el ente rector de las 

finanzas públicas tenga obligatoriamente que financiarlos con recursos del PGE.” 

Art. 75.- “Gasto Tributario.- Constituyen gasto tributario los recursos que el Estado, en todos los 

niveles de gobierno, deja de percibir debido a la deducción, exención, entre otros mecanismos, 

de tributos directos o indirectos establecidos en la normativa correspondiente. 

La ejecución del gasto tributario del periodo fiscal anterior será informada por las 

administraciones tributarias de cada nivel de gobierno al ente rector de las finanzas públicas. Para 

propósitos de estadísticas de Finanzas públicas, cada Gobierno Autónomo Descentralizado 

deberá remitir un reporte anual del gasto tributario al ente rector de las finanzas públicas hasta 

el 30 de junio del ejercicio fiscal subsiguiente. Se excluyen de este principio a las Juntas 

Parroquiales Rurales. Las administraciones tributarias nacionales deberán remitir el reporte de la 

ejecución del gasto tributario hasta el 1 de octubre. 

Las administraciones tributarias de cada nivel de gobierno elaborarán la estimación de gasto 

tributario para el periodo de la programación fiscal plurianual y para el presupuesto anual, 

consistente con la proyección de ingresos de cada ejercicio, y se presentará como anexo de la 

proforma del Presupuesto General del Estado y de las respectivas proformas presupuestarias de 

los gobiernos autónomos descentralizados.” 

Art. 80.- “Programación presupuestaria.- Se constituye en la fase del ciclo presupuestario en la 

que, con base a los objetivos establecidos en la planificación y las disponibilidades 

presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos 

y actividades a incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos 

necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad, los plazos para su 

ejecución y los criterios de sostenibilidad, optimización y calidad del gasto público. 

La programación presupuestaria será un reflejo de la planificación institucional, planificación 

centrada en programas, proyectos, productos y actividades propias de la institución en función 

de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

Las entidades responsables de la programación presupuestaria deberán elaborar su 

programación presupuestaria, sujetándose a las normas técnicas y directrices que para el efecto 

expida el Ministerio de Economía y Finanzas.” 

Art. 85.- “Estructura de los presupuestos.- Los presupuestos se estructurarán según la ubicación 

que corresponda a las instituciones en la conformación del sector público; la naturaleza 

económica de los ingresos y gastos; las finalidades que se persiguen de estos últimos; sin perjuicio 

de otras clasificaciones que se estimen pertinentes en aplicación del principio de transparencia.” 
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Art. 87.- “Contenido y consistencia de los presupuestos.- El Presupuesto General del Estado, los 

presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados, los de las empresas públicas, de las 

entidades de seguridad social, y los de la banca pública, contendrán todos los ingresos, egresos y 

financiamiento. Los presupuestos serán consistentes con el respectivo Plan Nacional de 

Desarrollo, programación presupuestaria cuatrianual, programación fiscal, planes institucionales, 

directrices presupuestarias y reglas fiscales. 

En el financiamiento de los presupuestos se deberá incluir los valores proyectados 

correspondientes a las aplicaciones y fuentes de financiamiento por: cuentas por cobrar, cuentas 

por pagar, atrasos e instrumentos de liquidez, que impliquen variaciones de los saldos en las 

cuentas contables al finalizar el ejercicio fiscal. 

En los presupuestos de las entidades públicas se deberán prever las asignaciones para el 

cumplimiento de sus obligaciones legales tanto las convencionales como las contractuales, 

incluyendo las obligaciones de ejercicios anteriores, cuotas y aportes correspondientes a 

compromisos internacionales, y el servicio de la amortización e intereses de la deuda pública.” 

Art. 88.- “Programas y proyectos de inversión.- En la proforma del Presupuesto General del 

Estado se harán constar los programas y proyectos de inversión que estén incluidos en el Plan 

Anual de Inversiones, de conformidad con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

y este Reglamento, los que se sujetarán a los techos de gasto establecidos por el ente rector de 

las finanzas públicas, con sus fuentes de financiamiento. 

Para el resto de entidades del sector público, en sus proformas constarán los programas y 

proyectos de inversión que sean aprobados por las instancias correspondientes en los planes de 

inversión anuales y plurianuales. 

En todos los casos, la inclusión de programas y proyectos de inversión en la Proforma 

Presupuestaria, deberán estar acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y con los criterios de 

sostenibilidad fiscal, optimización y calidad del gasto que se emitan para el efecto por el ente 

rector de las finanzas públicas.” 

Art. 91.- “Responsabilidad de la programación y formulación presupuestaria.- La máxima 

autoridad institucional y el responsable de la unidad financiera de cada entidad del sector público, 

en coordinación con las unidades administrativas y de Planificación, serán responsables de 

elaborar la programación y formulación presupuestaria institucional.” 

Art. 105.- “Modificaciones presupuestarias.- Son los cambios en las asignaciones del presupuesto 

aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza 

económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de los 

componentes de la partida presupuestaria. 
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En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación 

de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación. 

Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado por el respectivo 

órgano competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no contemplados en 

el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos de recursos sin modifica el monto total aprobado por el 

órgano competente. Estas modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no 

permanentes y/o egresos permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo de 

modificación puede corresponder a un aumento o a una disminución. 

Para el Presupuesto General del Estado las modificaciones presupuestarias que alteran el monto 

total de los ingresos y gastos, en el Presupuesto General del Estado aprobado por la Asamblea 

Nacional, sin tener que pedir su autorización, solamente pueden realizarse conforme a la ley. La 

misma regla aplica en caso de decrementos. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, emitirá la norma técnica que regulará los procedimientos 

correspondientes y ámbitos de competencia de las modificaciones presupuestarias.” 

Art. 139.- “Plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal.- Cuando fuere necesario adoptar 

medidas para que no se sobrepasen los límites de endeudamiento público establecidos, el 

Ministerio de Economía y Finanzas emitirá las normas técnicas para la elaboración del plan de 

fortalecimiento y sostenibilidad fiscal para un período de 4 años, el mismo que deberá ser 

implementado por las entidades públicas que hayan sobrepasado los límites de endeudamiento 

público y que podrá ser ajustado anualmente.” 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD  

Art. 57.- “Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: […] 

k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, aprobado por el respectivo directorio de la empresa, y 

consolidarlo en el presupuesto general del gobierno municipal; […]” 

Art. 90.- “Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa Metropolitana. - Le corresponde al alcalde o 

alcaldesa metropolitano: […] literal h) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente 

proforma del presupuesto institucional conforme al plan metropolitano de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este 

Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo 

metropolitano para su aprobación […].”  

Art. 164.- “Criterios. - Las finanzas públicas en todos los niveles de gobierno, se conducirán de 

forma sostenible, responsable y transparente a fin de alcanzar el buen vivir de la población, 

procurando la estabilidad económica. Los gobiernos autónomos descentralizados observarán 

reglas fiscales sobre el manejo de los recursos públicos, de endeudamiento y de la cooperación, 
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de acuerdo con la ley que regule las finanzas públicas e incorporarán procedimientos eficaces 

que garanticen la rendición de cuentas ante la ciudadanía sobre el uso y manejo de los recursos 

financieros.” 

Art. 190.- “Organismos responsables.- El organismo rector de las finanzas públicas determinará 

en la proforma presupuestaria, para cada ejercicio fiscal, las transferencias correspondientes a 

cada gobierno autónomo descentralizado, de manera predecible, directa, oportuna y automática, 

de acuerdo a las disposiciones que constan en la Constitución y el presente Código.” 

Art. 212.- “Endeudamiento público y reglas fiscales. - Los actos, contratos y procedimientos del 

endeudamiento público de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los 

preceptos de la Constitución y de las normas establecidas en la ley que regule las finanzas 

públicas, y se someterán a las reglas fiscales y de endeudamiento público análogas a las del 

presupuesto general del Estado.”  

Art. 220.- “Referencia a las disposiciones normativas. - La estructura del presupuesto se ceñirá a 

las disposiciones expresamente consignadas en este Código, en la ley respectiva, en la 

reglamentación general que expedirá el gobierno central y en la normativa que dicte el gobierno 

autónomo descentralizado respectivo.”  

Art. 221.- “Partes del presupuesto.- El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados 

constará de las siguientes partes: 

a) Ingresos; 

b) Egresos; y, 

e) Disposiciones generales. 

El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y salarios. 

El presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento para dar 

cumplimiento a los contratos colectivos, actas transaccionales o sentencias dictadas sea por los 

tribunales de conciliación y arbitraje o, los jueces laborales o constitucionales.” 

Art. 222.- “Agrupamiento del presupuesto.- Los ingresos del presupuesto se agruparán por títulos 

y capítulos y se distribuirán por partidas. Los egresos se agruparán por programas, subprogramas 

y proyectos, conforme a la normativa vigente. 

Las disposiciones generales que no estuvieren establecidas en la ley o en un reglamento general 

sobre la materia, contendrán las normas necesarias para el mejor cumplimiento del 

presupuesto.” 
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Art. 224.- “Formas de clasificación de los ingresos. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

dentro de su normativa correspondiente y en concordancia con la normativa de las finanzas 

públicas vigente, establecerán las formas de clasificación de los ingresos”.  

Art. 228.- “Agrupamiento del gasto. - Los egresos del fondo general se agruparán en áreas, 

programas, subprogramas, proyectos y actividades. En cada programa, subprograma, proyecto y 

actividad deberán determinarse los gastos corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a 

la naturaleza económica predominante de los gastos, y deberán estar orientados a garantizar la 

equidad al interior del territorio de cada gobierno autónomo descentralizado. […]”.  

Art. 229.- “Unidades de asignación. - Todos los gastos que realicen las dependencias y servicios 

de los gobiernos autónomos descentralizados tienen que incluirse en una unidad de asignación. 

Serán unidades de asignación los programas, subprogramas, proyectos y actividades”.  

Art. 230.- “Áreas.- El presupuesto de gastos comprenderá las siguientes áreas: 

a) Servicios generales.- La función de servicios generales comprende aquellos que normalmente 

atiende la administración de asuntos internos de la entidad y el control del cumplimiento de la 

normativa de los gobiernos autónomos descentralizados: 

b) Servicios sociales.- La función de servicios sociales se relaciona con los servicios destinados a 

satisfacer necesidades sociales básicas: 

c) Servicios comunales.- La función de servicios comunales se refiere a las obras y servicios 

públicos necesarios para la vida de la comunidad: 

d) Servicios económicos.- La función de servicios económicos se refiere primordialmente a la 

provisión de las obras de infraestructura económica del territorio de cada nivel de gobierno; y, 

e) Servicios inclasificables.- Aquellos que no están previstos en los conceptos anteriores.” 

Art. 234.- “Contenido.- Cada plan operativo anual deberá contener una descripción de la 

magnitud e importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus objetivos 

y metas, la indicación de los recursos necesarios para su cumplimiento. 

Los programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial. 

A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y 

largo plazo.” 

Art. 237.- “Plazo para el cálculo definitivo.- En base a la estimación provisional de ingresos, el 

ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias respectivas, 

establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia o servicio hasta el 
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15 de agosto, los límites del gasto a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus 

respectivos proyectos de presupuesto.” 

Art. 238.- “Participación ciudadana en la priorización del gasto.- Las prioridades de gasto se 

establecerán desde las unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local 

o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del 

artículo anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición 

participativa de las prioridades de inversión del año siguiente. 

La asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca 

como máxima instancia de participación, considerando el límite presupuestario, definirá 

prioridades anuales de inversión en función de los lineamientos del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, que serán procesadas por el ejecutivo local e incorporadas en los 

proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos 

descentralizados.” 

Art. 241.- “Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto.- El 

anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada 

gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes 

de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su 

conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de 

dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el 

anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local.” 

Art. 246.- “Limitaciones del legislativo.- El órgano legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado no podrá aumentar la estimación de los ingresos de la proforma presupuestaria, 

salvo que se demuestre la existencia de ingresos no considerados en el cálculo respectivo.” 

Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el presupuesto 

del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por 

ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución 

de programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria. 

Art. 250.- “Programación de actividades.- Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los 

responsables de los programas, subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de 

planificación y financiera la programación de actividades de los gobiernos autónomos 

descentralizados y someterán a consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un calendario 

de ejecución y desarrollo de actividades, detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en 

el seno de la asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno autónomo 

descentralizado se establezca como máxima instancia de participación. Esta programación 

guardará coherencia con el plan de desarrollo y de ordenamiento territorial.” 
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Art. 255.- “Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá 

ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de 

créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes 

secciones de este Código”.  

Art. 261.- “Resolución. - Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos 

efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto, el legislativo del 

gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se 

estime convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario.”  

Art. 267.- “De las empresas públicas.- Los presupuestos de las empresas públicas de los gobiernos 

autónomos descentralizados, sean de servicios públicos o de cualquier otra naturaleza, se 

presentarán como anexos en el presupuesto general del respectivo gobierno; serán aprobados 

por sus respectivos directorios y pasarán a conocimiento del órgano legislativo correspondiente. 

Entre los egresos constarán obligatoriamente las partidas necesarias para cubrir el servicio de 

intereses y amortización de préstamos.” 

Art. 268.- “Referencia normativa. El período de vigencia así como el proceso de formulación y 

aprobación del presupuesto de las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados, se 

regirán por las normas de este Código la Ley Orgánica de Empresas Públicas y la normativa 

territorial aplicable.” 

Art. 269.- “Fondo general de ingresos.- Con el producto de todos los ingresos y rentas de la 

empresa se formará el fondo general de ingresos, con cargo al cual se girará para atender a todos 

sus gastos.” 

Art. 270.- “Asignaciones.- El presupuesto de gastos de las empresas de los gobiernos autónomos 

descentralizados se presentará dividido por programas y dentro de éstos se harán constar las 

actividades y proyectos correspondientes. 

En las actividades y proyectos se establecerán las partidas que expresarán el objeto o materia del 

gasto.” 

Art. 271.- “Traspaso de partidas. -Las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán efectuar sus gastos de conformidad con los presupuestos legalmente aprobados. Será 

facultad del gerente de la empresa autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de créditos 

de las partidas de un mismo programa.” 

Art. 341.- “Pre intervención.- La pre intervención o control interno es facultad de la máxima 

autoridad financiera y, dentro de ella, específicamente le corresponde: 

a) Verificar la legitimidad de las órdenes de pago, las peticiones de fondos y el pago de los créditos 

que se requieren al gobierno autónomo descentralizado; 
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b) Vigilar la ejecución contable del presupuesto y observar todo acto, contrato o registro contable 

que no se encuentre conforme a las normas legales y a la técnica contable; 

c) Objetar las órdenes de pago que encontrare ilegales o contrarias a las disposiciones 

reglamentarias o presupuestarias; y, 

d) Analizar los partes diarios de caja y enmendarlos si estuvieren equivocados y controlar la 

marcha de tesorería de las empresas públicas de los gobiernos autónomos descentralizados.” 

Ley Orgánica de Empresas Públicas – LOEP 

Art. 3.- “Principios. - Las empresas públicas se rigen por los siguientes principios: 1. Contribuir en 

forma sostenida al desarrollo humano y buen vivir de la población ecuatoriana; 2. Promover el 

desarrollo sustentable, integral, descentralizado y desconcentrado del Estado, y de las actividades 

económicas asumidas por éste. 3. Actuar con eficiencia, racionalidad, rentabilidad y control social 

en la exploración, explotación e industrialización de los recursos naturales renovables y no 

renovables y en la comercialización de sus productos derivados, preservando el ambiente; 4. 

Propiciar la obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, accesibilidad, 

regularidad, calidad, continuidad, seguridad, precios equitativos y responsabilidad en la 

prestación de los servicios públicos; 5. Precautelar que los costos socio-ambientales se integren 

a los costos de producción; y, 6. Preservar y controlar la propiedad estatal y la actividad 

empresarial pública.”  

Art. 4.- “Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 

establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio 

propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 

gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 

públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general 

al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado […].”  

Art. 9.- “ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio las siguientes: 

1. Establecer las políticas y metas de la Empresa, en concordancia con las políticas nacionales, 

regionales, provinciales o locales formuladas por los órganos competentes y evaluar su 

cumplimiento; 

2. Aprobar los programas anuales y plurianuales de inversión y reinversión de la empresa pública 

de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Aprobar la desinversión de la empresa pública en sus filiales o subsidiarias; 

4. Aprobar las políticas aplicables a los planes estratégicos, objetivos de gestión, presupuesto 

anual, estructura organizacional y responsabilidad social corporativa; 

5. Aprobar el Presupuesto General de la Empresa y evaluar su ejecución; 
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6. Aprobar el Plan Estratégico de la empresa, elaborado y presentado por la Gerencia General, y 

evaluar su ejecución; 

7. Aprobar y modificar el Orgánico Funcional de la Empresa sobre la base del proyecto presentado 

por el Gerente General; 

8. Aprobar y modificar el Reglamento de Funcionamiento del Directorio; 

9. Autorizar la contratación de los créditos o líneas de crédito, así como las inversiones que se 

consideren necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos empresariales, cuyo monto 

será definido en el Reglamento General de esta Ley con sujeción a las disposiciones de la Ley y la 

normativa interna de cada empresa. Las contrataciones de crédito, líneas de crédito o inversiones 

inferiores a dicho monto serán autorizadas directamente por el Gerente General de la Empresa; 

10. Autorizar la enajenación de bienes de la empresa de conformidad con la normativa aplicable 

desde el monto que establezca el directorio: 

11. Conocer y resolver sobre el Informe Anual de la o el Gerente General, así como los Estados 

Financieros de la empresa pública cortados al 31 de diciembre de cada año: 

12. Resolver y aprobar la fusión, escisión o liquidación de la empresa pública; 

13. Nombrar a la o al Gerente General, de una terna propuesta por la Presidenta o Presidente del 

Directorio, y sustituirlo; 

14. Aprobar la creación de filiales o subsidiarias, nombrar a sus administradoras o 

administradores con base a una terna presentada por la o el Gerente General, y sustituirlos; 

15. Disponer el ejercicio de las acciones legales, según el caso, en contra de ex administradores 

de la Empresa Pública; y, 

16. Las demás que le asigne esta Ley, su Reglamento General y la reglamentación interna de la 

empresa.” 

Art. 11.- “DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, como 

responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes deberes 

y atribuciones: 

1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa pública; 

2. Cumplir y hacer cumplir la ley, reglamentos y demás normativa aplicable, incluidas las 

resoluciones emitidas por el Directorio; 

3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio; 

4. Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial e informar al Directorio 

trimestralmente o cuando sea solicitado por éste, sobre los resultados de la gestión de aplicación 
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de las políticas y de los resultados de los planes, proyectos y presupuestos, en ejecución o ya 

ejecutados; 

5. Presentar al Directorio las memorias anuales de la empresa pública y los estados financieros; 

6. Preparar para conocimiento y aprobación del Directorio el Plan General de Negocios, Expansión 

e Inversión y el Presupuesto General de la empresa pública; 

7. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) en los plazos y formas previstos en la ley; 

8. Aprobar y modificar los reglamentos internos que requiera la empresa, excepto el señalado en 

el numeral 8 del artículo 9 de esta Ley; 

9. Iniciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y en los procedimientos alternativos 

solución de conflictos, de conformidad con la ley y los montos establecidos por el Directorio. El 

Gerente procurará utilizar dichos procedimientos alternativos antes de iniciar un proceso judicial, 

en todo lo que sea materia transigible; 

10. Designar al Gerente General Subrogante; 

11. Resolver sobre la creación de agencias y unidades de negocio; 

12. Designar y remover a los administradores de las agencias y unidades de negocios, de 

conformidad con la normativa aplicable: 

13. Nombrar, contratar y sustituir al talento humano no señalado en el numeral que antecede, 

respetando la normativa aplicable; 

14. Otorgar poderes especiales para el cumplimiento de las atribuciones de los administradores 

de agencias o unidades de negocios, observando para el efecto las disposiciones de la 

reglamentación interna; 

15. Adoptar e implementar las decisiones comerciales que permitan la venta de productos o 

servicios para atender las necesidades de los usuarios en general y del mercado, para lo cual 

podrá establecer condiciones comerciales específicas y estrategias de negocio competitivas; 

16. Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través de su delegado; 

17. Actuar como secretario del Directorio; y, 

18. Las demás que le asigne esta Ley, su Reglamento General y las normas internas de cada 

empresa.  

Art. 39.- “Excedentes. - Las empresas públicas deberán propender que a través de las actividades 

económicas que realicen se generen excedentes o superávit, los que servirán para el 

cumplimiento de los fines y objetivos previstos en el artículo 2 de esta Ley […].”  
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Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  

Art. 3.- “Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, 

títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos 

los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que 

procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro 

título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u 

organismos nacionales o internacionales. Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al 

ser administrados por corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles y 

otras entidades de derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o 

constitución hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que representen ese 

patrimonio sean transferidos a personas naturales o personas jurídicas de derecho privado, de 

conformidad con la ley.” 

Ley Orgánica Del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

Art. 22.- “Plan Anual de Contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos 

del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan 

Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación 

plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del 

Estado. 

El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de 

los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 

COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas 

siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. 

El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento 

de la presente Ley.” 

Art. 99.- “Responsabilidades.- En todos los procedimientos precontractuales previstos en esta 

Ley, los oferentes participarán a su riesgo. 

Los miembros de la asociación o consorcio contratista serán responsables solidaria e 

indivisiblemente por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, 

indistintamente del plazo de duración de la asociación. La ejecución del contrato es indivisible y 

completa para los asociados, a efectos de determinar su experiencia y cumplimiento. 

La máxima autoridad de la entidad, así como los funcionarios o servidores de la misma que 

hubieren intervenido en cualquiera de las etapas de los procedimientos precontractuales de 

preparación, selección, contratación así como en la ejecución misma de los contratos serán 

personal y pecuniariamente responsables por el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 

sin perjuicio, de ser el caso, de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. 
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La Entidad contratante, obligatoriamente seguirá la acción correspondiente, en contra de él o los 

funcionarios o empleados por cuya acción u omisión la entidad debió indemnizar a contratistas o 

proveedores, por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales o legales. 

Será causal de cesación de funciones por destitución o desvinculación sin derecho a 

indemnización alguna, tanto en el régimen común como en el especial, el servidor público, 

empleado u obrero de una empresa pública, o quien tenga relación laboral con el Estado a través 

de las entidades a las que se refiere el artículo 1 de esta Ley, luego del debido proceso pertinente 

por el hecho de aceptar invitaciones, viajes de observación, giras promocionales, atenciones 

sociales, invitaciones institucionales o promocionales, o cualquier otro tipo de evento solventado 

por el oferente o contratante, para sí, para miembros de su familia o terceros a nombre del 

servidor público, empleado u obrero de una empresa pública o quien tenga relación laboral con 

el Estado, lo que será sancionado de conformidad con la Ley correspondiente. 

Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial y en el precio 

del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de 

capacitación, transferencia de conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los 

eventos de transferencia de conocimiento que sea en fábrica o para eventos de alta especialidad 

tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a esta Ley, en 

todo caso los costos de estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación 

de la normativa correspondiente.” 

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

Art. 43.- Plan Anual de Contratación - PAC- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad 

o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las 

adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que 

requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 

1. Los procesos de CONTRATACIÓN que se realizarán en el año fiscal; 

2. Descripción detallada del objeto de CONTRATACIÓN que guarde concordancia con el código 

del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, 

bienes, servicios o consultoría a contratarse; 

3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 

4. El cronograma de implementación del PLAN. 

Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 

determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la 

obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 

previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos 
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del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el 

Portal Compras Públicas. 

Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución administrativa 

debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y 

económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas.” 

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

Art. 17.- “Clases de Nombramiento.- Para el ejercicio de la función pública los nombramientos 

podrán ser: […] 

b) Provisionales, aquellos que se expiden para ocupar: […] 

b.3) Para ocupar el puesto de la servidora o servidor que se encuentre en comisión de servicios 

sin remuneración o vacante. Este nombramiento no podrá exceder el tiempo determinado para 

la señalada comisión; […]” 

Art. 55.- “Del subsistema de planificación del talento humano.- Es el conjunto de normas, técnicas 

y procedimientos orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del talento 

humano, a fin de garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la estructura 

administrativa correspondiente.” 

Art. 56.- “De la planificación institucional del talento humano.- Las Unidades de Administración 

del Talento Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la planificación del talento humano, 

en función de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados. 

Las Unidades de Administración del Talento Humano de las Entidades del Sector Público, enviarán 

al Ministerio del Trabajo, la planificación institucional del talento humano para el año siguiente 

para su aprobación, la cual se presentará treinta días posteriores a la expedición de las Directrices 

Presupuestarias para la Proforma Presupuestaria del año correspondiente. 

Esta norma no se aplicará a los miembros activos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, 

Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas y a las entidades sujetas al ámbito de la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 

obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que será sometida 

a su respectivo órgano legislativo.” 

Art. 58.- “De los contratos de servicios ocasionales.- La suscripción de contratos de servicios 

ocasionales será autorizada de forma excepcional por la autoridad nominadora, para satisfacer 

necesidades institucionales no permanentes, previo el informe motivado de la Unidad de 

Administración del Talento Humano, siempre que exista la partida presupuestaria y disponibilidad 

de los recursos económicos para este fin. 
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[…] Cuando la necesidad institucional pasa a ser permanente, la Unidad Administrativa de Talento 

Humano planificará la creación del puesto el cual será ocupado agotando el concurso de méritos 

y oposición, previo al cumplimiento de los requisitos y procesos legales correspondientes. 

Se considerará que las necesidades institucionales pasan a ser permanentes cuando luego de un 

año de contratación ocasional se mantenga a la misma persona o se contrate a otra, bajo esta 

modalidad, para suplir la misma necesidad, en la respectiva institución pública. […]” 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público LOSEP 

Art. 18.- “Excepciones de nombramiento provisional.- Se podrá expedir nombramiento 

provisional en los siguientes casos: 

a.- Para ocupar el puesto de la o el servidor a quien se haya concedido comisión de servicios sin 

remuneración, el cual se puede otorgar a favor de la o el servidor de la misma institución que 

ocupa un puesto dentro de los grupos ocupacionales derivados de las escalas de remuneraciones 

mensuales unificadas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, siempre y cuando exista 

necesidad del servicio y cumpla con los requisitos establecidos para el puesto; […]” 

Art. 141.- “De la planificación institucional del talento humano.- Sobre la base de las políticas, 

normas e instrumentos del Ministerio de Relaciones Laborales, las UATH, de conformidad con el 

plan estratégico institucional, portafolio de productos, servicios, procesos, y procedimientos 

diseñarán los lineamientos en que se fundamentarán las diferentes unidades o procesos 

administrativos, para la elaboración de la planificación del talento humano necesario en cada una 

de ellas. 

Posteriormente las UATH deberán remitir la información en el término señalado en el segundo 

inciso del artículo 56 de la LOSEP, para la aprobación del Ministerio de Relaciones Laborales. La 

planificación del talento humano se constituirá en un referente para los procesos de creación de 

puestos, la contratación de servicios ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, los 

convenios o contratos de pasantías o prácticas laborales, la supresión de puestos y demás 

movimientos de personal, y se registrarán en el sistema de información que el Ministerio de 

Relaciones Laborales determine. 

En cumplimiento de lo determinado en el tercer y cuarto inciso del artículo 56 de la LOSEP esta 

disposición no será aplicable para los miembros activos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, 

Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas, aquellas sujetas al ámbito de la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas y Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 

especiales; sin embargo, las UATH de estas instituciones registrarán la creación de puestos, la 

contratación de servicios ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, los convenios 

o contratos de pasantías o prácticas laborales, la supresión de puestos y demás movimientos de 

personal en el sistema de información que el Ministerio de Relaciones Laborales determine y en 

el Sistema Presupuestario de Remuneraciones y Nómina eSIPREN en los casos que corresponda.” 
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Art. 142.- “Efectos de la planificación del talento humano.- Las UATH, sobre la base de la 

planificación a que se refiere el artículo 141 de este Reglamento General pondrán en 

consideración de la autoridad nominadora anualmente, las recomendaciones sobre traslados, 

traspasos, cambios administrativos, intercambio voluntario de puestos, creación y/o supresión 

de puestos, contratos de servicios ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, 

convenios o contratos de pasantías o prácticas, que la institución deba ejecutar para optimizar 

recursos y orientarse a la consecución de sus metas, objetivos y planificación estratégica.” 

Art. 143.- “De los contratos de servicios ocasionales.- La autoridad nominadora, podrá suscribir 

contratos para la prestación de servicios ocasionales, previo informe favorable de la UATH. El 

informe justificará la necesidad de trabajo ocasional, certificará el cumplimiento de los requisitos 

previstos en la LOSEP y este Reglamento General para el ingreso ocasional al servicio público por 

parte de la persona a ser contratada; para el efecto se contará con la certificación de que existen 

los recursos económicos disponibles en la correspondiente partida presupuestaria y se observará 

que la contratación no implique aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta 

contratación implique aumento de la masa salarial aprobada, deberá obtenerse en forma previa 

las respectivas autorizaciones favorables. 

El plazo máximo de duración del contrato de servicios ocasionales será de hasta doce meses o 

hasta finalizar el ejercicio fiscal en curso, y podrá ser renovado por única vez hasta por doce meses 

adicionales en el siguiente ejercicio fiscal, en cuyo caso no será necesaria la suscripción de un 

nuevo contrato por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, bastando la decisión administrativa 

que en tal sentido expida la autoridad nominadora o su delegado la cual se incorporará al 

expediente respectivo al igual que la certificación presupuestaria que expida la unidad financiera 

de la institución. […]” 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 

CAPITULO VI 

DE LOS PRESUPUESTO PARTICIPATIVOS 

Art. 474.- Del Presupuesto Participativo.- Es el proceso de participación de la ciudadanía del 

Distrito Metropolitano de Quito con la administración municipal, cuyo objetivo es establecer 

prioridades en cuanto a necesidad de obras, bienes, y servicios en programas y proyectos de 

acuerdo a su circunscripción territorial, conforme el Plan Metropolitano de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y reflejando un enfoque de género, generacional, intercultural, de 

inclusión a grupos de atención prioritaria, movilidad humana y otros sectores vulnerables o 

excluidos.  

Para cumplir con esta finalidad, la ciudadanía deberá seguir un procedimiento de reflexión, 

debate, decisión y priorización, en los espacios para la participación ciudadana, previstos en esta 

normativa. De su parte, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deberá proceder 
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conforme lo establecido en la presente normativa, en el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización y otras regulaciones aplicables.  

Art. 477.- Determinación de los criterios para el presupuesto participativo.- la Secretaría de 

Planificación en coordinación con la Secretaría encargada de la participación ciudadana, serán las 

responsables de determinar los criterios bajos los cuales se establece el monto asignado a cada 

parroquia a destinarse para los presupuestos participativos, incluyendo entre otros criterios la 

población total verificada o estimada a la fecha y población de grupos vulnerables y de atención 

prioritaria determinada por el ente oficial de las estadísticas y censos del país. 

Art. 478.- Procedimiento para la elaboración del presupuesto participativo.- La elaboración del 

presupuesto participativo, deberá cumplirse conforme el siguiente procedimiento:  

Los representantes democráticamente electos en las asambleas barriales y comunales, 

dialogarán en las asambleas parroquiales respecto a las obras, servicios públicos, programas y 

proyectos sociales priorizados, que buscan ser financiados con presupuesto participativo 

municipal, a fin de promover, de ser el caso, pedidos conjuntos entre barrios, comunas y/o 

sectores.  

En las parroquias rurales, previo a las asambleas de presupuesto participativo, las organizaciones 

sociales podrán realizar reuniones de coordinación con los gobiernos de las parroquias a fin de 

poner en conocimiento los requerimientos de la comunidad y establecer acciones conjuntas en 

su beneficio. En estos casos, las obras, programas y proyectos a priorizar deben guardar armonía 

con la planificación oficial vigente de la parroquia.  

Posteriormente en forma individual o través del acta de las asambleas parroquiales se remitirán 

formalmente las solicitudes que contengan el detalle de la priorización a las Administraciones 

Zonales correspondientes en los plazos previstos y con la documentación necesaria.  

En cada solicitud, se hará una breve explicación de los detalles de la obra pública, servicio público, 

programa o proyecto social, tales como su ubicación, costo y el aporte de la comunidad, entre 

otros.  

Las y los administradores zonales del Distrito Metropolitano de Quito participarán en los debates, 

con voz y sin voto, e informarán de manera detallada el presupuesto existente destinado para 

priorización en los presupuestos participativos.  

El monto de los presupuestos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60% del 

presupuesto de inversión de cada Administración Zonal del Distrito Metropolitano de Quito, que 

se destinará a la ejecución de obra pública, servicios públicos, programas y proyectos sociales; 

procurando que este porcentaje pueda incrementarse en base a las necesidades de la parroquia, 

en al menos el 2% cada año, hasta alcanzar el porcentaje máximo del 76% del referido 

presupuesto.  
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Art. 479.- De la priorización del gasto.- Las prioridades de gasto de inversión de la administración 

zonal, se establecerán en función de los lineamientos del Plan Metropolitano de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. En la priorización se considerarán los siguientes criterios: población, 

necesidades básicas insatisfechas, proporcionalidad y cobertura a grupos de atención prioritaria, 

personas en situación de vulnerabilidad; y, ausencia de inversión en años previos.  

El procedimiento de priorización será definido en el reglamento emitido por parte de la Secretaría 

rectora de la participación ciudadana; la asamblea parroquial determinará las obras públicas, 

servicios públicos, programas y proyectos sociales a proponerse al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito para que considere su financiamiento con fondos de los presupuestos 

participativos.  

La priorización de obras, programas y proyectos a nivel barrial y comunal, deberán tener 

congruencia con el instrumento de planificación del núcleo organizacional. Las deliberaciones de 

prioridades de gasto de inversión de los presupuestos participativos serán públicas, no obstante, 

solamente los representantes de las organizaciones sociales, legalmente registrados en las 

administraciones zonales, tendrán derecho a voz y voto.  

Las obras, programas y proyectos priorizados en territorios comunales se ejecutarán previa 

suscripción de un convenio entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y el organismo 

comunitario correspondiente, en coordinación con el Gobierno Parroquial Rural.  

Art. 480.- Planificación presupuestaria.- Para la determinación del monto que cada 

administración zonal deberá recibir para la ejecución de los presupuestos participativos, al inicio 

de cada año fiscal la Secretaría de Coordinación Territorial deberá remitir al Concejo 

Metropolitano de Quito una propuesta de distribución equitativa tomando en cuenta no solo 

aspectos demográficos, o de superficie, sino también en situaciones de ruralidad e índices de 

desarrollo existente al momento. De esta manera se buscará un progreso homogéneo de todas 

las zonas del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

TÍTULO V 

DE LAS EMPRESAS METROPOLITANAS  

CAPÍTULO I  

DEL RÉGIMEN COMÚN DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS  

SECCIÓN I  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Art. 136.- Empresas públicas metropolitanas.- Las empresas públicas metropolitanas son 

personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa, de gestión y con potestad coactiva, cuya 
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constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación se regula por la ley de 

la materia, las ordenanzas y las disposiciones contenidas en este capítulo. 

 

Acuerdo No 103 de 31 de diciembre de 2020 que expidió la Normativa del Sistema Nacional 

de Las Finanzas Públicas (última reforma realizada mediante Acuerdo Ministerial No. 014 de 

22 de marzo de 2023).  

2.2 PRESUPUESTACIÓN POR RESULTADOS 

Los presupuestos públicos se programarán y ejecutarán en el marco metodológico de la 

presupuestación por resultados, sobre la base de programas identificados en estrecha vinculación 

a los objetivos definidos por la planificación y en un horizonte plurianual, con el objetivo de 

mejorar la eficiencia asignativa y productiva del gasto público y promover la consecución de los 

resultados esperados. 

Definición 

Se entenderá la presupuestación por resultados, PPR, como el conjunto de mecanismos y 

procesos de financiamiento del sector público encaminados a vincular la asignación de recursos 

humanos, materiales, físicos y financieros, con los productos y resultados, en términos de sus 

efectos o impactos sobre la sociedad.”  

“2.3 NORMAS TÉCNICAS DE PRESUPUESTO 

Las Normas Técnicas de Presupuesto contienen el conjunto de lineamientos, directrices, 

procedimientos, técnicas, instrumentos y mecanismos necesarios para la gestión de los 

presupuestos de las entidades públicas en el marco del Componente de Presupuesto del Sistema 

Nacional de las Finanzas Públicas (SINFIP).” 

“2.3.1 DE LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Fase del ciclo presupuestario en la que, con base en los objetivos determinados por la 

planificación y las disponibilidades presupuestarias, coherentes con el escenario fiscal esperado, 

se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la 

identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de su 

entrega a la sociedad y los plazos para su ejecución.” 

“NTP 3. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA EN EL RESTO DE ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

1. Las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado, programarán sus 

presupuestos en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, las directrices presupuestarias 

y la planificación institucional. 
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2. Igualmente, tomarán en cuenta los techos anuales y plurianuales que se establezcan con base 

en los supuestos de transferencias, asignaciones y otros que formen parte del Presupuesto 

General del Estado, así como el cumplimiento de las reglas fiscales y sus objetivos, límites y metas, 

que apliquen para el ámbito de la clasificación del sector público en la que se ubiquen. 

3. Como parte de las entidades del sector público no financiero, las empresas públicas, entidades 

de la seguridad social y gobiernos autónomos descentralizados mantendrán, de manera 

permanente y actualizada, la programación presupuestaria cuatrienal, la que será remitida al ente 

rector de las finanzas públicas para la consolidación correspondiente.” 

“2.3.2 DE LA FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

Es la fase del ciclo presupuestario que permite expresar los resultados de la programación 

presupuestaria institucional bajo una presentación estandarizada según los catálogos y 

clasificadores presupuestarios emitidos por el ente rector de las finanzas públicas, con el objeto 

de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo y comprensión y permitir su agregación y 

consolidación.” 

“NTP 4. RESPONSABILIDAD Y ESTRUCTURA DE LA FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA GLOBAL 

Responsabilidad de Cumplimiento de la Fase de Formulación Presupuestaria 

1. La máxima autoridad ejecutiva institucional y quien dirige la unidad financiera de cada 

entidad del sector público serán responsables de la formulación de las proformas 

institucionales. Para tal efecto, coordinarán con las unidades administrativas y de 

planificación en todas aquellas tareas que sean necesarias de conformidad con la 

metodología de vinculación plan-presupuesto. 

Estructura de los Presupuestos 

2. Los presupuestos de las entidades públicas se estructurarán según correspondan a cada 

uno de los ámbitos definidos en la clasificación del sector público. Aquellas que forman 

parte del Presupuesto General del Estado lo harán de conformidad a la presente 

normativa técnica; en tanto que, para las empresas públicas, gobiernos autónomos 

descentralizados, banca pública y seguridad social, su estructura responderá al 

cumplimiento de su misión, objetivos y metas y a las disposiciones que sobre la materia 

se encuentran contenidas en sus leyes específicas.” 

“NTP 9. FORMULACIÓN DE LAS PROFORMAS INSTITUCIONALES DEL RESTO DE ENTIDADES DEL 

SECTOR PÚBLICO 

1. El proceso de formulación presupuestaria en el resto de entidades del sector público se 

realizará según las disposiciones y procedimientos determinados para esas instituciones 

en el COPLAFIP, en las leyes que las rigen y esta normativa. 
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2. Se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo y a los planes de desarrollo local, en el ámbito 

que les corresponda, techos presupuestarios y al cumplimiento de los objetivos, límites 

y metas fiscales en lo que les fuese aplicable.” 

“2.3.3 DE LA APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

Es la fase del ciclo presupuestario en que las autoridades establecidas en los cuerpos legales que 

regulan los diferentes ámbitos del sector público, analizan y aprueban los presupuestos 

institucionales, lo que legaliza su vigencia para el ejercicio fiscal que corresponda.” 

“NTP 10. APROBACIÓN Y VIGENCIA DE LOS PRESUPUESTOS 

[…] Aprobación y Vigencia de los Presupuestos del resto del Sector Público 

6. Las proformas presupuestarias de las entidades del sector público que no formen parte 

del Presupuesto General del Estado serán aprobadas según el COPLAFIP y la legislación 

que las rige. Se remitirán al ente rector de las finanzas públicas en el plazo de treinta días 

posteriores a su aprobación. 

7. Las entidades señaladas no podrán aprobar sus presupuestos que hayan sido elaborados 

con supuestos diferentes a los utilizados en la formulación del Presupuesto General del 

Estado y costos e inversiones incompatibles con el mismo, así como incluyan 

transferencias que no se encuentren contempladas en el Presupuesto General del 

Estado. 

8. Los presupuestos del resto de instituciones del sector público entrarán en vigencia y 

serán obligatorios a partir del 1 de enero de cada año.” 

“NTP 19. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ESPECÍFICAS 

Anticipos no Devengados 

1. Los saldos de anticipos entregados no devengados serán incorporados en las proformas 

de los presupuestos institucionales de manera que, en el Presupuesto General del Estado 

aprobado, conste el rubro de ingreso y el ítem de gasto correspondiente, a fin que pueda 

realizarse la convalidación del compromiso en el presupuesto vigente y la aplicación del 

devengado cuando corresponda. 

2. El reconocimiento de los saldos de anticipos no devengados de años anteriores requerirá 

se respalden en contratos legalmente suscritos y en vigencia, su otorgamiento haya 

contado con la certificación y compromiso en el presupuesto respectivo y que se 

encuentre debidamente registrado en la contabilidad. 

3. Incluirán los saldos de anticipos no devengados de programas y proyectos de inversión, 

originados en la ejecución de los planes de inversión de años anteriores, que no forman 

parte del Plan Anual de Inversiones inicial incorporado en el Presupuesto General del 

Estado aprobado.[…]” 
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 “3. NORMATIVA PRESUPUESTARIA DE REMUNERACIONES Y NÓMINA 

[…] Principios 

Se aplicarán los principios contenidos en la LOSEP, Código del Trabajo, leyes que sustentan 

regímenes especiales y el COPLAFIP, según corresponda a la administración del talento humano 

y remuneraciones y su vinculación con los componentes del SINFIP, respectivamente.” 

[…] Determinación de Puestos del Distributivo Presupuestario de Remuneraciones 

Los puestos que se incorporen en los distributivos presupuestarios de remuneraciones serán 

aquellos determinados en aplicación del subsistema de clasificación de puestos establecido en la 

LOSEP. 

Corresponde a las unidades de administración del talento humano de cada institución mantener 

actualizado el estatuto orgánico de gestión por procesos y el manual de descripción, valoración y 

clasificación de puestos que contendrá, entre otros elementos, la estructura de puestos, su 

descripción, ubicación y relación con los grados y grupos ocupacionales de las escalas de 

remuneraciones vigentes, emitidas por el ente rector en esa materia. 

El Distributivo Presupuestario de Remuneraciones mensuales unificadas solo contendrá aquellos 

puestos establecidos en el manual de descripción, valoración y clasificación de puestos 

actualizado y vigente.” 

“3.2 NORMAS TÉCNICAS DE REMUNERACIONES Y NÓMINA 

NTRN 1. DISTRIBUTIVO PRESUPUESTARIO DE REMUNERACIONES Y SALARIOS MENSUALES 

UNIFICADOS 

Definición 

1. El distributivo presupuestario de remuneraciones y salarios mensuales unificados, en 

adelante "Distributivo Presupuestario de Remuneraciones, DPR", es un instrumento por 

el cual se asigna una partida presupuestaria a un puesto o cargo, definido con base en su 

participación en los procesos de gestión institucional contemplados en los estatutos 

orgánicos de gestión por procesos, el manual de descripción, valoración y clasificación de 

puestos y su estructura organizativa. 

2. Se constituye en un elemento de apoyo a la gestión del talento humano y la 

determinación y ejecución de los gastos en personal, así como para sustentar el pago de 

las obligaciones consecuentes, a través de la generación de las nóminas y su adecuado 

registro contable.” 

“Obligatoriedad de Elaborar y Gestionar el Distributivo Presupuestario de Remuneraciones 
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3. Todas las instituciones públicas, bajo el ámbito de la LOSEP y el COPLAFIP, tendrán la 

obligación de elaborar y realizar las acciones administrativas para mantener actualizado 

el Distributivo Presupuestario de Remuneraciones aprobado para el ejercicio fiscal, de 

conformidad con la presente normativa.” 

Acuerdo No. MDT-2015-0086 de 6 de mayo de 2015. Norma Técnica del Subsistema de 

Planificación del Talento Humano expedida por el Ministerio de Trabajo 

Art. 2.- “Del ámbito de aplicación.- Las disposiciones de la presente Norma Técnica son de 

aplicación obligatoria en todas las instituciones, entidades y organismos del Estado determinados 

en el artículo 3 de la LOSEP. 

Se excluye de la aplicación de la presente Norma Técnica, a los miembros activos de las Fuerzas 

Armadas, Policía Nacional y Comisión de Tránsito del Ecuador; las y los docentes de las 

universidades y escuelas politécnicas públicas, que están amparados por la Ley Orgánica de 

Educación Superior; las y los docentes bajo el régimen de la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural; el personal que de conformidad con los artículos 42 y 43 del Código Orgánico de la 

Función Judicial pertenecen a la carrera jurisdiccional, carrera fiscal o carrera de la defensoría; el 

personal sujeto a la carrera diplomática del servicio Exterior; y el personal de las empresas 

públicas; los que se regirán por sus respectivas leyes. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 

obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del talento humano que se sujetará a sus 

planes de desarrollo territorial, para lo cual deberán observar la presente Norma Técnica.” 

“DISPOSICIONES GENERALES 

[…] SÉPTIMA.- De los contratos civiles de servicios profesionales o de técnicos especializados.- Los 

servicios profesionales o técnicos especializados sin relación de dependencia, podrán ser 

contratados para atender necesidades específicas y temporales de las instituciones, previo 

informe técnico de la UATH en el que se justifique que los productos a ser entregados requieren 

especialización en áreas determinadas y que no puede ser ejecutadas por personal de su propia 

entidad. 

Estos contratos no podrán celebrarse para la prestación de servicios o productos de las unidades 

o procesos de la institución, previstos en la estructura orgánica y/o en la planificación 

institucional. Para los contratos civiles de servicios profesionales o técnicos especializados, las 

UATH institucionales se sujetarán a lo dispuesto en la Norma Técnica que para el efecto emita 

esta Cartera de Estado.” 

Acuerdo No. 004-CG-2023 Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 

PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS 
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100-01 “Control Interno 

El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado y de las personas jurídicas 

de derecho privado que dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad crear las 

condiciones para el ejercicio del control. 

El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada entidad, que proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos 

institucionales y la protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del control 

interno el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas 

de información y comunicación y el seguimiento. 

El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, 

promover eficiencia y eficacia de las operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y 

oportunidad de la información, así como la adopción de medidas oportunas para corregir las 

deficiencias de control”. 

100-02 “Objetivos del control interno 

El control interno de las entidades, organismo del sector público y personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos para alcanzar la misión institucional, deberá 

contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

- Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo principios éticos y de 

transparencia. 

- Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información. 

- Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad para otorgar bienes y servicios 

públicos de calidad. 

- Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, 

irregularidad o acto ilegal”. 

100-03 “Responsables del control interno 

El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y evaluación del 

control interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los directivos y demás servidoras 

y servidores de la entidad, de acuerdo con sus competencias. 

Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán especial cuidado en áreas de 

mayor importancia por su materialidad y por el riesgo e impacto en la consecución de los fines 

institucionales. 

Las servidoras y servidores de la entidad, son responsables de realizar las acciones y atender los 

requerimientos para el diseño, implantación, operación y fortalecimiento de los componentes del 
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control interno de manera oportuna, sustentados en la normativa legal y técnica vigente y con el 

apoyo de la auditoría interna como ente asesor y de consulta”. 

200 “AMBIENTE DE CONTROL 

El ambiente o entorno de control es el conjunto de circunstancias y conductas que enmarcan el 

accionar de una entidad desde la perspectiva del control interno. Es fundamentalmente la 

consecuencia de la actitud asumida por la alta dirección y por el resto de las servidoras y 

servidores, con relación a la importancia del control interno y su incidencia sobre las actividades 

y resultados. 

El ambiente de control define el establecimiento de un entorno organizacional favorable al 

ejercicio de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas, para sensibilizar a los miembros de 

la entidad y generar una cultura de control interno. 

Un ambiente propicio para el control, estimula e influencia las tareas del personal con respecto 

a control de sus actividades. En este contexto, el personal es la esencia de cualquier entidad, al 

igual que sus atributos individuales como la integridad y valores éticos y el ambiente donde 

operan, constituyen el motor que la conduce y la base que soporta el sistema. 

El ambiente de control tiene gran influencia en la forma en que se desarrollan las operaciones y 

actividades, se establecen los objetivos y determinan la probabilidad de ocurrencia de los riesgos. 

Igualmente tiene relación con el comportamiento de los sistemas de información y con las 

actividades de monitoreo. 

La máxima autoridad, en su calidad de responsable por el sistema de control interno, deberá 

mostrar constantemente una actitud de apoyo a las medidas de control implantadas en la 

institución, mediante la divulgación de éstas y un ejemplo continuo de apego a ellas en el 

desarrollo de las labores habituales. 

La máxima autoridad de cada entidad establecerá en forma clara y por escrito las líneas de 

conducta y las medidas de control para alcanzar los objetivos de la institución de acuerdo con las 

disposiciones y los lineamientos del gobierno y demás organismos, para lo cual mantendrá un 

ambiente de confianza basado en la seguridad, integridad y competencia de las personas; de 

honestidad y de respaldo hacia el control interno; así como, garantizará el uso eficiente de los 

recursos y protegerá el medio ambiente”. 

200-01 “Integridad y valores éticos 

La integridad y los valores éticos son elementos esenciales del ambiente de control, la 

administración y el monitoreo de los otros componentes del control interno. 

La máxima autoridad y los directivos establecerán los principios y valores éticos como parte de la 

cultura organizacional para que perduren frente a los cambios de las personas de libre remoción; 
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estos valores rigen la conducta de su personal, orientando su integridad y compromiso hacia la 

organización. 

La máxima autoridad de cada entidad emitirá formalmente las normas propias del código de 

ética, para contribuir al buen uso de los recursos públicos y al combate a la corrupción. 

Los responsables del control interno determinarán y fomentarán la integridad y los valores éticos, 

para beneficiar el desarrollo de los procesos y actividades institucionales y establecerán 

mecanismos que promuevan la incorporación del personal a esos valores; los procesos de 

reclutamiento y selección de personal se conducirán teniendo presente esos rasgos y cualidades”. 

200-02 “Administración estratégica 

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el 

cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. 

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que 

incluya la formulación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de un plan plurianual 

institucional y planes operativos anuales, que considerarán como base la función, misión y visión 

institucionales y que tendrán consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del 

organismo técnico de planificación. 

Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán: objetivos, 

indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se impulsarán en el período anual, 

documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en 

función de las capacidades y la disponibilidad real de los recursos. 

La formulación del plan operativo anual deberá coordinarse con los procesos y políticas 

establecidos por el Sistema Nacional de Planificación (SNP), las Normas del Sistema Nacional de 

Inversión Pública (SNIP), las directrices del sistema de presupuesto, así como el análisis 

pormenorizado de la situación y del entorno. Asimismo, dichas acciones se diseñarán para 

coadyuvar el cumplimiento de los componentes de la administración estratégica antes 

mencionada. Como toda actividad de planificación requiere seguimiento y evaluación 

permanente. 

El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados logrados, los 

hechos que implicaron desvíos a las programaciones precedentes, identificando las necesidades 

emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y externos 

y los recursos disponibles, en un marco de calidad. 
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Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación, cumplimiento, seguimiento 

y evaluación, deben plasmarse en documentos oficiales a difundirse entre todos los niveles de la 

organización y a la comunidad en general”. 

401-02 “Autorización y aprobación de transacciones y operaciones 

La máxima autoridad, establecerá por escrito o por medio de sistemas electrónicos, 

procedimientos de autorización que aseguren la ejecución de los procesos y el control de las 

operaciones administrativas y financieras, a fin de garantizar que sólo se efectúen operaciones y 

actos administrativos válidos. 

La conformidad con los términos y condiciones de una autorización implica que las tareas que 

desarrollarán las servidoras y servidores, que han sido asignadas dentro de sus respectivas 

competencias, se adecuarán a las disposiciones emanadas por la dirección, en concordancia con 

el marco legal. 

Las servidoras y servidores que reciban las autorizaciones, serán conscientes de la 

responsabilidad que asumen en su tarea y no efectuarán actividades que no les corresponda”. 

401-04 “Supervisión 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, establecerán procedimientos de supervisión 

de los procesos y operaciones, que deberán ser aplicados e informados de forma documental y a 

través de los sistemas informáticos desarrollados para el efecto por la entidad, a fin de asegurar 

que estos aporten al logro de objetivos y cumplan con la normativa y regulaciones vigentes. 

La supervisión implica la revisión y seguimiento de actividades y/o tareas que debe efectuar el 

personal, considerando: 

- La responsabilidad y competencia de cada miembro del personal que ejecuta los procesos y 

operaciones sujetas a supervisión. 

- La verificación sistemática del trabajo efectuado, considerando sus puntos críticos. 

- La revisión de la documentación que respalda la operación supervisada. 

- La propuesta de mejora del proceso, trabajo u operación supervisado.”. 

“402-01 PRESUPUESTO - Responsabilidad del control 

La máxima autoridad de una entidad u organismo del sector público dispondrá a los responsables 

de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar 

que todas las etapas del ciclo presupuestario cumplan con las disposiciones legales, 

reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales que regulan las 

actividades del presupuesto. 
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Los responsables de la administración financiera de las entidades del sector público establecerán 

procedimientos de control interno presupuestario para la programación, formulación, 

aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación del presupuesto institucional. Deberán 

fijar los objetivos generales y específicos en la programación de ingresos y gastos; y, deberán 

asegurar la disponibilidad presupuestaria de fondos en las asignaciones aprobadas. 

Todos los ingresos y gastos estarán debidamente presupuestados; y, en caso de existir valores no 

considerados en el presupuesto, se procederá con la tramitación de la reforma presupuestaria 

correspondiente, misma que deberá ser justificada técnica y legalmente en cuanto a su 

necesidad, reprogramación y priorización correspondiente. 

En la formulación del presupuesto público se observarán los principios presupuestarios de: 

universalidad, unidad, programación, equilibrio y estabilidad, plurianualidad, eficiencia, eficacia, 

transparencia, flexibilidad, especificación, legalidad, integralidad y sostenibilidad; para que el 

presupuesto cuente con atributos que vinculen los objetivos de la planificación institucional con 

la administración de recursos, tanto en el aspecto financiero como en las metas fiscales.” 

“402-04 Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados 

La evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la gestión de las entidades del 

sector público, por cuanto determina sus resultados mediante el análisis y medición de los 

avances físicos y financieros obtenidos. 

La evaluación presupuestaria comprende la determinación del comportamiento de los ingresos y 

gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento de las metas programadas, a base 

del presupuesto aprobado y del plan operativo anual institucional. 

Cada entidad deberá determinar el grado de cumplimiento de los techos establecidos en la 

programación financiera y las causas de las variaciones registradas. 

La evaluación, también permite determinar la ejecución y el comportamiento de los agregados 

financieros de ingresos, gastos y financiamiento con respecto a la programación inicial, con el fin 

de comprobar el grado de cumplimiento de las metas esperadas en términos de ahorro, resultado 

financiero y estructura del financiamiento, lo cual se utiliza para analizar la ejecución acumulada 

con relación al presupuesto codificado vigente. 

El propósito de la evaluación presupuestaria es proporcionar información a los niveles 

responsables del financiamiento, autorización y ejecución de los programas, proyectos y 

actividades, sobre su rendimiento en comparación con lo planificado, además, debe identificar y 

precisar las variaciones en el presupuesto, para su corrección oportuna. 

La máxima autoridad de la entidad dispondrá que los responsables de la ejecución presupuestaria 

efectúen el seguimiento y evaluación del cumplimiento y logro de los objetivos, frente a los 

niveles de recaudación óptima de los ingresos y ejecución efectiva de los gastos. 
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Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria, comprobarán que el avance de las 

obras ejecutadas concuerde con los totales de los gastos efectivos, con las etapas de avance y las 

actividades permanezcan en los niveles de gastos y dentro de los plazos convenidos 

contractualmente. 

Mantendrán procedimientos de control sobre la evaluación en cada fase del ciclo presupuestario, 

tales como: 

- Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo Institucional, formulación y 

aprobación. 

- Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos. 

- Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación o devengado. 

- Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y seguimiento”. 

“407-01 Planificación del talento humano 

Las planificaciones del talento humano se sustentarán en el análisis de la capacidad operativa de 

las diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del personal existente y en las 

necesidades de operación institucionales. 

La planificación se elaborará sobre la base de un diagnóstico del personal, efectuado con la 

información estadística que mantendrá la unidad responsable de la administración del talento 

humano o quien haga sus veces; considerando la normativa vigente y sus excepciones 

relacionadas con este subsistema, el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de 

Puestos, el plan estratégico institucional, los planes operativos anuales, programas y proyectos.”. 

Resolución No. A 089 de 8 de diciembre del 2020  

El Alcalde Metropolitano delegó al Administrador General del GAD DMQ la emisión de 

instrucciones y disposiciones relacionadas con procedimientos administrativos y financieros de 

obligatorio cumplimiento para los órganos y dependencias del GAD DMQ; o, se aplicarán las 

disposiciones que la sustituyan y que para el efecto emita el Alcalde Metropolitano.  

Resolución de Alcaldía No. A 003 de 15 de enero del 2021  

Expidió los lineamientos para la planificación y ejecución presupuestaria, optimización del gasto 

y, programación de caja y fondos para afrontar las circunstancias de excepción derivadas de la 

pandemia del COVID – 19 para el GAD DMQ; se aplicarán las disposiciones que la sustituyan y que 

para el efecto emita el Alcalde Metropolitano. 


